
PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS 
Leyes Nros. 2597/05, 2686/05 y 3287/07

FORMAS DE PRESENTACION: MEDIO IMPRESO Y/O VIA SISTEMA ONLINE (*)

(2) Nº 010
(3) Institución: Dirección General de Migraciones                                                                                                                                                                                                                                              (4) Mes/Año: OCTUBRE/2021

 

(7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14)

N° Obligación Fecha
N° Orden de 

Transferencia

Nota de 
Depósito Fiscal 

o Boleta de 
Depósito N° 

Fecha

Monto (₲)

1

ANGELES ARRIOLA Si Directora General 561 23/09/2021
Buenos Aires - 
Argentina

26/09/2021 al 
30/09/2021

Traslado a la ciudad de Buenos 
Aires, Rca. Argentina, para 
participar de la Jornada de 
trabajo con nuestra colectividad, 
enunciando como uno de los 
temas de interes los procesos de 
radicacion de hijos y conyuges 
extranjeros de compatriotas con 
deseos o necesidad de retorno.- 

8         
07/10/2021

10.095.667
7254     

27/10/2021

2

LETIZIA ZAYAS Si
Directora de Asuntos 
Internacionales

561 23/09/2021
Buenos Aires - 
Argentina

26/09/2021 al 
30/09/2021

Traslado a la ciudad de Buenos 
Aires, Rca. Argentina, para 
participar de la Jornada de 
trabajo con nuestra colectividad, 
enunciando como uno de los 
temas de interes los procesos de 
radicacion de hijos y conyuges 
extranjeros de compatriotas con 
deseos o necesidad de retorno.- 

9     
07/09/2021

10.095.667
7254     

27/10/2021

3

HECTOR ALCARAZ Si Encargado de Transporte 514 07/09/2021 Dpto. de Boqueron 
07/09/2021 al 
08/09/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Boqueron.-

347   
07/10/2021

674.720
7258    

27/10/2021

4

SUB OFICIAL INSPECTOR 
ROLANDO APODACA

Si Funcionario Policial 514 07/09/2021 Dpto. de Boqueron 
07/09/2021 al 
08/09/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Boqueron.-

348    
07/10/2021

590.380
7258    

27/10/2021

5

ANGELES ARRIOLA Si Directora General 517 09/09/2021 Dpto. de Alto Parana
07/09/2021 al 
08/09/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
a fin de participar del acto de 
apertura del evento del programa 
EUROFRONT.-

349   
07/10/2021

632.550
7258    

27/10/2021

Registro Contable – SICO Devolución

(5) (6) (15) (16)

Nombre y Apellido del beneficiario C.I. Nº 
Funcionario: Sí 

/ No
Cargo o función que desempeña

Disposición legal de 
designación de comisión 

Nº / Fecha

Destino de la comisión de 
servicio

Período de la comisión de servicio Motivo de la comisión de servicio
Disposición legal 
de asignación de 
viático Nº / Fecha

Viático asignado (₲)

1.775.396

968.456

1.745.651

3.603.267

1.775.396



6

LETIZIA ZAYAS Si
Directora de Asuntos 
Internacionales

517 09/09/2021 Dpto. de Alto Parana
07/09/2021 al 
08/09/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
a fin de participar del acto de 
apertura del evento del programa 
EUROFRONT.- 350    

07/10/2021
632.550

7258    
27/10/2021

7

LEILA OLAVARRIETA Si Secretaria de la Direc. Gral. 517 09/09/2021 Dpto. de Alto Parana
07/09/2021 al 
08/09/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
a fin de participar del acto de 
apertura del evento del programa 
EUROFRONT.-

351   
07/10/2021

632.550
7258    

27/10/2021

8

MILCIADES MEDINA Si Funcionario Policial 517 09/09/2021 Dpto. de Alto Parana
07/09/2021 al 
08/09/2021

Chofer y custodio asignado para 
el traslado de los funcionarios 
comisionados al Dpto. de Alto 
Paraná.- 352   

07/10/2021
716.890

7258    
27/10/2021

9

FAVIO ESPINOZA Si
Director Movimiento 
Migratorio

518 09/09/2021 Dpto. de Alto Parana
07/09/2021 al 
08/09/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
a fin de participar del acto de 
apertura del evento del programa 
EUROFRONT.- 353   

07/10/2021
632.550

7258    
27/10/2021

10

LUCAS KASIAÑUK Si
Funcionario Movimiento 
Migratorio

518 09/09/2021 Dpto. de Alto Parana
07/09/2021 al 
08/09/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
a fin de participar del acto de 
apertura del evento del programa 
EUROFRONT.-

354   
07/10/2021

716.890
7258    

27/10/2021

11

HECTOR ALCARAZ Si Encargado de Transporte 539 16/09/2021 Dpto. de Alto Paraná
08/09/2021 al 
09/09/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funconarios al Dpto. de 
Alto Parana.-

355   
07/10/2021

716.890
7258    

27/10/2021

12

SUB OFICIAL INSPECTOR 
ROLANDO APODACA

Si Funcionario Policial 539 16/09/2021 Dpto. de Alto Paraná
08/09/2021 al 
09/09/2021

Chofer asignado para el traslado 
correspondinte de los ciudadanos 
expulsados, desde la ciudad de 
Mayor Infante Rivarola, hasta el 
puesto de Control Migratorio del 
Puente Internacional de la 
Amistad de ciudad del este, para 
hacer efectivo el procedimiento 
de expulsion correspondiente.-

356   
07/10/2021

632.550
7258    

27/10/2021

13

EMILIO VERA Si Funcionario Coord. DAF 553 23/09/2021 Dpto. de Boqueron 
22/09/2021 al 
23/09/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Boqueron.-

357  
07/10/2021

674.720
7258    

27/10/2021

14

LUIS ARCE Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
27/09/2021 al 
01/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Ñeembucu.-

358   
07/10/2021

1.433.780
7258    

27/10/2021

15

JOSE GONZALEZ Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
27/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

359   
07/10/2021

1.349.440
7258    

27/10/2021

968.456

3.851.166

3.767.069

1.774.927

2.363.178

1.745.651

3.603.267

4.042.115

3.370.939

3.387.405



16

SERGIO DAVALO Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
27/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

360   
07/10/2021

1.349.440
7259    

27/10/2021

17

FAVIO ESPINOZA Si
Director Movimiento 
Migratorio

569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
28/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

361   
07/10/2021

1.054.250
7259    

27/10/2021

18

NESTOR CHAMORRO Si
Coord. Movimiento 
Migratorio

569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
28/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

362   
07/10/2021

1.054.250
7259    

27/10/2021

19

CESAR SHIMIZU Si
Funcionario Movimiento 
Migratorio

569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
28/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

363   
07/10/2021

1.138.590
7259    

27/10/2021

20

DIEGO PANE Si Funcionario DTIC 569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
28/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

364   
07/10/2021

1.054.250
7259    

27/10/2021

21

ESTEBAN GOMEZ Si Funcionario DTIC 569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
28/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

365   
07/10/2021

1.054.250
7259    

27/10/2021

22

ANGEL ALVARENGA Si Funcionario DTIC 569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
28/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

366   
07/10/2021

1.054.250
7259    

27/10/2021

23

GUILLERMO GONZALEZ Si Funcionario DTIC 569 28/09/2021 Dpto. de Ñeembucu
28/09/2021 al 
01/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
para poner en optimas 
condiciones dichos puestos de 
control, atendiendo la apertura de 
frontera con la Rca. Argentina.-

367   
07/10/2021

1.054.250
7259    

27/10/2021

24

FRANCISCO VELAZQUEZ Si Inspector Nueva Esperanza 573 29/09/2021 Asuncion
28/09/2021 al 
28/09/2021

Traslado a Asuncion, en la 
Oficina Central para realizar 
gestiones administrativas.-

368  
07/10/2021

168.680
7259    

27/10/2021

25

ANGELES ARRIOLA Si Directora General 592 07/10/2021 Dpto. de Alto Parana
05/10/2021 al 
06/10/2021

Traslado al Dpto. de Alto Paraná, 
a fin de realizar trabajos 
operativos en el puesto de control 
del puente Internacional de la 
Amistad.-

369     
27/10/2021

632.550
7321      

29/10/2021

3.597.367

4.687.143

1.774.927

3.317.967

3.827.955

4.347.382

5.198.311

4.329.286

4.054.456

1.775.396



26

LETIZIA ZAYAS Si
Directora de Asuntos 
Internacionales

592 07/10/2021 Dpto. de Alto Parana
05/10/2021 al 
06/10/2021

Traslado al Dpto. de Alto Paraná, 
a fin de realizar trabajos 
operativos en el puesto de control 
del puente Internacional de la 
Amistad.-

370   
27/10/2021

632.550
7321      

29/10/2021

27

ANGELES ARRIOLA Si Directora General 602 18/10/2021 Dpto. de Itapua
13/10/2021 al 
16/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, a fin 
de realizar trabajos aperativos en 
el Puesto de Control del Puente 
Internacional San Roque 
Gonzalez de Santacruz ante la 
posible apertura del Puesto de 
Comtrol argentino en posadas.-

371   
27/10/2021

1.560.290
7321      

29/10/2021

28

LETIZIA ZAYAS Si
Directora de Asuntos 
Internacionales

602 18/10/2021 Dpto. de Itapua
13/10/2021 al 
16/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, a fin 
de realizar trabajos aperativos en 
el Puesto de Control del Puente 
Internacional San Roque 
Gonzalez de Santacruz ante la 
posible apertura del Puesto de 
Comtrol argentino en posadas.-

372   
27/10/2021

1.560.290
7321      

29/10/2021

29

SUB OFICIAL INSPECTOR 
ROLANDO APODACA

Si Funcionario Policial 602 18/10/2021 Dpto. de Itapua
13/10/2021 al 
16/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los Directores comisionados al 
Dpto. de Itapua.- 373   

27/10/2021
1.644.630

7321      
29/10/2021

30

EMILIO VERA Si Funcionario Coord. De DAF 603 18/10/2021 Dpto. de Boqueron 
07/10/2021 al 
08/10/2021

Chofer designado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Boqueron.- 374    

27/10/2021
674.720

7321      
29/10/2021

31

JULEN GUERRERO Si
Funcionario Talento 
Humano

603 18/10/2021 Dpto. de Boqueron 
07/10/2021 al 
08/10/2021

Traslado al Dpto. de Boqueron 
para obtener los datos y registros 
del reloj biometrico.-

375    
27/10/2021

590.380
7321      

29/10/2021

32

AURORA MIRANDA Si Jefa de Bienes y Servicios 616 20/10/2021 Dpto. de Itapua
13/10/2021 al 
16/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, para 
realizar tareas asignadas por la 
Maxima Autoridad, en el Puente 
San Roque Gonzalez de Santa 
Cruz.-

376   
27/10/2021

1.560.290
7321      

29/10/2021

33

MARTHA RODRIGUEZ Si Funcionaria Prensa 616 20/10/2021 Dpto. de Itapua
13/10/2021 al 
16/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, para 
realizar tareas asignadas por la 
Maxima Autoridad, en el Puente 
San Roque Gonzalez de Santa 
Cruz.-

377   
27/10/2021

1.560.290
7321      

29/10/2021

34

LUIS ARCE Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

616 20/10/2021 Dpto. de Itapua
13/10/2021 al 
16/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Itapua.- 378   

27/10/2021
1.664.630

7321      
29/10/2021

4.042.115

968.456

1.775.396

968.456

3.603.267

5.274.894

2.251.924

3.981.933

3.370.939



35

SERGIO DAVALO Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

617 20/10/2021 Dpto. de Itapua
12/10/2021 al 
16/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, a fin 
de pòner en condiciones los 
equipos informaticos y las 
instalaciones electricas, del 
puesto de control de Puente San 
Roque.-

379   
27/10/2021

2.024.160
7321      

29/10/2021

36

ALBINO ROA Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

617 20/10/2021 Dpto. de Itapua
12/10/2021 al 
16/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Itapua.-

380   
27/10/2021

2.108.500
7321      

29/10/2021

37

ESTEBAN GOMEZ Si Funcionario DTIC 617 20/10/2021 Dpto. de Itapua
12/10/2021 al 
16/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, a fin 
de pòner en condiciones los 
equipos informaticos y las 
instalaciones electricas, del 
puesto de control de Puente San 
Roque.-

381   
27/10/2021

2.024.160
7321      

29/10/2021

38

ARMANDO RODRIGUEZ Si Funcionario DTIC 617 20/10/2021 Dpto. de Itapua
12/10/2021 al 
16/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, a fin 
de pòner en condiciones los 
equipos informaticos y las 
instalaciones electricas, del 
puesto de control de Puente San 
Roque.-

382   
27/10/2021

2.024.160
7322     

29/10/2021

39

JAVIER CHAMORRO Si
Encargado de 
Mantenimiento

621 21/10/2021 Dpto. de Ñeembucu
18/10/2021 al 
19/10/2021

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 
a fin de realizar el traslado del 
Generador Electrico.-

383    
27/10/2021

463.870
7322     

29/10/2021

40

HECTOR ALCARAZ Si Encargado de Transporte 621 21/10/2021 Dpto. de Ñeembucu
18/10/2021 al 
19/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
del funcionario comisionados al 
Dpto. de Ñeembucu.-

384   
27/10/2021

548.210
7322     

29/10/2021

41

MARCO RIQUELME Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

623 21/10/2021 Dpto. de Boqueron 
22/10/2021 al 
23/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios con cambio de 
guardia al Dpto. de Boqueron.-

385  
27/10/2021

674.720
7322     

29/10/2021

42

JAVIER CHAMORRO Si
Encargado de 
Mantenimiento

630 25/10/2021 Dpto. de Itapua
24/10/2021 al 
30/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, a fin 
de realizar trabajos de 
mantenimiento ante la proxima 
apertura de los Puestos de 
Control.-

386   
27/10/2021

2.951.900
7322     

29/10/2021

43

JOSE GONZALEZ Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

630 25/10/2021 Dpto. de Itapua
24/10/2021 al 
30/10/2021

Traslado al Dpto. de Itapua, a fin 
de realizar trabajos de 
mantenimiento ante la proxima 
apertura de los Puestos de 
Control.-

387    
27/10/2021

2.951.900
7322     

29/10/2021

44

HECTOR ALCARAZ Si Encargado de Transporte 630 25/10/2021 Dpto. de Itapua
24/10/2021 al 
30/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios al Dpto. de 
Itapua.-

388   
27/10/2021

3.036.240
7322     

29/10/2021

45

ALEJANDRO ROYG Si Funcionario UOSM 631 25/10/2021 Dpto. de Alto Parana
21/10/2021 al 
22/10/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana 
para realizar la expulsion de un 
ciudadano brasilero.-

389   
27/10/2021

632.550
7322     

29/10/2021

46

EMILIO VERA Si Funcionario  Coord. DAF 631 25/10/2021 Dpto. de Alto Parana
21/10/2021 al 
22/10/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios al Dpto. de 
Alto Parana.-

390   
27/10/2021

716.890
7322     

29/10/2021

4.687.143

1.253.437

4.347.382

3.828.915

3.397.987

1.745.651

3.528.915

3.397.987

3.387.405

1.745.651

1.695.092

4.042.115



47

SUB OFIC. SUPERIOR 
FLORENCIO GARCIA

Si Funcionario Policial 631 25/10/2021 Dpto. de Alto Parana
21/10/2021 al 
22/10/2021

Custodio Policial para el traslado 
del ciudadano Brasilero 
expulsado del Pais.-

391   
27/10/2021

632.550
7322     

29/10/2021

48

ALEXIS MUÑOZ Si Funcionario DAER 639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

392   
27/10/221

2.951.900
7322     

29/10/2021

49

ANA BORDON Si Funcionaria DAER 639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

393    
27/10/2021

2.951.900
7322     

29/10/2021

50

ZUNILDA FLEITAS Si
Funcionaria Dpto 
Regionales

639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

394   
27/10/2021

2.951.900
7322     

29/10/2021

51

NORMA SANTACRUZ Si Funcionaria DAER 639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

395   
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

52

PAOLA GOMEZ Si
Funcionaria Mesa de 
Entrada

639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

396   
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

53

JONATHAN NOGUERA Si
Funcionario Mesa de 
Entrada

639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

397   
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

54

ILSE CUBILLA Si
Funcionaria Mesa de 
Entrada

639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

398    
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

55

GLORIA CABRERA Si
Encargada Rendicion de 
Cuentas

639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

399   
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

56

RONALD ESCOBAR Si Funcionario Recaudaciones 639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

400   
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

57

EMIGDIO AGÜERO Si Funcionario DTIC 639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

401   
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

58

LUIS ARCE Si
Funcionario Bienes y 
Servicios

639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcionarios comisionados 
al Dpto. de Alto Paraná.-

402   
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

59

SUB. OFIC. 2º MARLENE 
RODRIGUEZ

Si Funcionaria Policial 639 27/10/2021 Dpto. de Alto Parana
31/10/2021 al 
06/11/2021

Traslado al Dpto. de Alto Parana, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

403    
27/10/2021

2.951.900
7323    

29/10/2021

60

JAVIER VERA Si Funcionario DAER 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

404   
27/10/2021

2.192.840
7323    

29/10/2021

61

BETHARRAM MEDINA Si Funcionario DAER 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

405   
27/10/2021

2.192.840
7323    

29/10/2021

1.632.615

3.650.449

4.678.412

1.352.479

5.282.770

4.204.830

4.645.657

3.636.576

1.868.807

3.415.195

3.318.202

3.370.939

3.965.924

3.991.966

5.164.483



62

CARLOS MAIZ Si
Funcionario Dpto. de 
Procesamiento y 
Expediciones

639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

406    
27/10/2021

2.192.840
7323    

29/10/2021

63

GLORIA ORUE Si Funcionaria DAER 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

407   
27/10/2021

2.192.840
7323    

29/10/2021

64

JUAN PABLO GONZALEZ Si Funcionario Regional DAER 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

408    
27/10/2021

2.192.840
7324     

29/10/2021

65

NANCY OLIVERA Si
Funcionaria Admision 
Permanente

639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

409   
27/10/2021

2.192.840
7324     

29/10/2021

66

SANDRA ESPINOLA Si
Funcionaria Mesa de 
Entrada

639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

410   
27/10/2021

2.192.840
7324     

29/10/2021

67

IVAN ROJAS Si Secretario Privado DG 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

411   
27/10/221

2.192.840
7324     

29/10/2021

68

GUILLERMO BERNAL Si Funcionario Recaudaciones 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

412    
27/10/2021

2.192.840
7324     

29/10/2021

69

ALICIA FORNERON Si Funcionaria DTIC 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

413  
27/10/2021

2.192.840
7324     

29/10/2021

70

EMILIO VERA Si Funcionario Coord. DAF 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Chofer asignado para el traslado 
de los funcinarios comisionados 
al Dpto. de Amambay.-

414    
27/10/2021

2.192.840
7324     

29/10/2021

71

Oficial Segundo Ruth Godoy Si Funcinaria Policial 639 27/10/2021 Dpto. de Amambay
07/11/2021 al 
13/11/2021

Traslado al Dpto. de Almambay, 
para la Jornada de 
Regularizacion Migratoria.-

415    
27/10/2021

2.192.840
7324     

29/10/2021

₲ 133.817.314

(*) VIA SISTEMA ONLINE LAS ENTIDADES CALENDARIZADAS POR RESOLUCION CGR.

                                                                                                        

5.011.410

2.529.190

4.042.115

(18) Total de viáticos del mes: Ciento treinta y tres millones setecientos noventa y siete mil trescientos catorce.-

6.669.667

(17) T o t a l e s ₲

Aclaración de Firma Aclaración de Firma
C. I. Nro.  C. I. Nro.  

(19) Total viático interior: Ciento trece millones seiscientos cinco mil novecientos ochenta.-

(20) Total viático exterior: Veinte millones ciento noventa y un mil trescientos treinta y cuatro.-

Director de Adm. y Finanzas Directora General

3.683.080

4.845.961

3.908.031

5.215.069

4.162.053

5.210.834
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I TETÁ REKUÁ!
I GOBIERNO NAC¡ONALMinisterio del Intorior

DIRECCIóN GENERAL DE
M¡GRACIONES

RESOLUCIÓN D,G.M. N" 61.-
POR L/I CUAL SE COMISIONA A I,A DIRECTORA GENERAL Y DE LA DIRECTORA DE
ASUNToS INTERNACIuNALES A t¿ nnpúntlcA ARGENTINA.

,lrunriAr¡!-i de setiembre de 2021

VISTO: La Nota SNSE/SG/ N' 200/2021 de fecha 14 de agosto de 2021, de la
Secretaría de Desarrollo para Repaniados y Refugiados Connacionales dirigida a la Dirección
General, en la cual invita a participqr a una jornada de trabajo previsto con la colectividad
paraguaya residente en Buenos Aires, República Argentina, entre los días 28 al 29 de setiembre del
corriente año, enunciando como uno de los temas de interés los procesos de radicación de hijos y
cónyuges extranjeros de compatriotas con deseos o necesidad de retorno, conforme a la Nota
CP/LPJARG/I/N' 220/2021 del Consulado de la República del Paraguay en La Plata, República
Argentina, (...).y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario N" 18,295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrd disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el drtículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Leyy del presente Decreto Reglamentario".---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
I-4 DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo 1" COMISIONAR a la Lic. ÁNGELES ARHIOLA, Directora General y a la Abg.
LETIZA ZAYAS, Directora de Asuntos Internacionales, los días 26 al30 de setiembre
de 2021, a la Repítblica Argentina, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio
de la presente Resolución.------------

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago pasaJes
aéreos y seguro médico para dar cumplimiento a la Resolución.

A 30 v archivar
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po Tbpn Py¿hu

MEM RÁNDUM DGM.DAI N,/ 12021

PARA:

. 
FECHA:

TEMA:

t: ¡' ' L¡". Maria de los Rn!éles l\rriota,
Dirección General de Migraciones

Abg. Letizia Zayas, Directora

Lic. Lino Alonso, Director
Direcoion de Administración y Finanzas

Dirección de Asuntos I

04 de octubre de2OZ1

Elevar Informe de comisionamiento.

ti

Me dirijo a Ud., a efectos de informar sobre comisionamiento a la ciudad de
Buenos Aires, Argentina, conforme invitación cursada por Nota SR/SE/SG/N"2OO
de fecha 14 de Agosto de 2021.

Al respecto, hemos acompañado a la SEDERREC como parte de la

Delegación Paraguaya a una jornada de trabajo con la colectividad paraguaya
residente en Buenos Aires. La misma se llevó a cabo los días 2g y 2g de
septiembre del corriente, Asistieron el Cónsul de la Ciudad,de la plata, Ministro
Antonio Aranda; el Ministro Secretario Ejecutivo Edgar Ruiz, Directivos de la
SEDERREC y'las que suscriben en representación de la Dirección General de
lVligraciones de Paraguay.

, La reunión de referencia tuvo como principal tema el proceso de radicación
de hijos y cónyuges extranjeros de compatriotas con necesidad o deseo de
retorno y especialmente el proceso de agilización interinstitucional que pudiera
brindarse a los mismos para la obtención de su carnet de radicación asi prestar
un servicio integral y dinámico

En fecha 30 de septiembre se realizo una visita a la Dirección Nacional de
Migraciones Argentina a efectos de interiorizarnos de los nuevos protocolos a
seguir ante la habilitación de fronteras de forma paulatina con nuestro país. En la
reunión mantenida entre altas autoridades migratorias, la DNIVI explicó que los
pasos terrestres se habilitaran conforme lo soliciten los gobernadores de las

ll

l

1

i' r'

i



provincias cuando hayan acreditado cumplir con las pxigencias sanitarias

impuestas por,el Gobierno de la Nación. Para el ingrepo de pqr:sg¡3F Por,,los

pasos habilitgdos Eean ten,estres o aéreos se impondrá ,la presentaciÓn de PCR

negatil¡o, ,qeali4qrse hipopado al ingresar, seguro Covid,del ,via¡iero, declaraciÓn

ju¡ada on line, haber completado las dosis de vacunación o cuarentgna en -qu

defecto. La .habilitación del paso de Yguazu de la Triple Frontera da la

oportunidad de entrada al territorio argentino de los nacionales o residentes de

países limítrofes mas no así la salida de los mismos por el mismo paso. Estos

fueron los temas tratados en la reunión de referencia, entre otros.

Se adjunta rendición de cuentas de viáticos de las participantes.

Iir;,FiFrAi dorthoil*th -
MOAKA}IAPAVE
JFVARE{EGUA

onEcOÓN GENERALDE
M¡GRACIONES
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetárekuái Motenondeha

Ministerio del Interior
DIRECCIóN GENERALDE
MIGRAC¡ONES

POR L/l CAAL sE COMISIONA A
DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN,

I TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

,W,
D728L0

Dirección de Movimiento Migratorio dir a la Dirección de Administración y Finanzas, en el'igido
cual solicita lo provisión de viatico y un móvil institucional con chofer des ignado afin de trasladar
a funcionarios de la Institución para el cambio de guardia de los Puestos de Control de Mariscal
Estigaruibia y Mayor Infante Rivarola, los días martes 07 y miércoles 0B de setiembre de 2021.
Este pedido obedece a la distancia de dichos puestos y que por el Decreto presidencial están
suspendidos los viajes de larga distancia internacionales por parte de las Empresas que prestan
dicho servicio. y;

VISTO: El Memorándum DMM N" 400/2021 de

RES,LUCIÓN D.G,M. N, ó / q" -

FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN AL

Asunción,Clde setiembre de 2021

fecha 02 de setiembre de 2021, de la

y Finanzas de viático,

\-

L

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario No lB.29S/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migrocioies podrd disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Diiección. ------

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácter 

-administralivo que cins¡dele necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decieto Regramentario".---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
I-4 DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo 1" C0MISIONAR a los funcionarios, HÉCT1R ALCARA/ y R1LAND7 A17DACA,
los días martes 07 y miércoles 08 de setiembre de 2'021, al Deparramento de
Boquerón, para efectuar tareas mencionadas en el exordio de la Resoluiión.-

Artículo 2' AUT0RIZAR a la Dirección de Administración
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a

Artículo 3'

^ 
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA

OIRECCfóN GENERAL
OE MIGRACIONES

,W,t rErÁ RexuÁ¡
I GOBTERNO NACTONAL

Para;

MEMORANDUM UOSM/DGM NO 112/2021

Lic. María de los Ángeles Arriola. Directora General
Dirección General de Migraciones

Abog. Eder Ortiz" Coordinador
Unidad Operativa de Seguridad Migratoria

Fecha: 08 de Septiembre de 202l

OBJETO: SOLICITARCOMISIONAMIENTOPARAEXPULSIÓN

Me dirijo cordialmente a Usted, en atención al acta de procedimiento tealizado por
el funcionario del Puesto de Control Migratorio de la ciudad de Mayor Infante Rivarola, el Señor
Cándido Acosta Díaz, en donde se informa referente a 2 (dos) ctudadanos de nacionalidad
Coboverdiana, cuyos datos se detallan a continuación:

Los citados ciudadanos fueron rechazados al monento de intentatr ingresar al país,
por funcionarios del Puesto de Control Migratorio del Puente Internacional de la Amistad de

Ciudad del Este, por lo que ingre.saron de manera clandestina dirigiéndose a la ciudad de Mayor
Infante Rivarola; donde, en el afán de realizar su salida del país, el.funcionarto de turno se percato
que los mismos no poseían sello de entrada, por lo que abonaron la multa cote,spondiente.
Posteriormente intentaron ingresar a Bolivia, donde se les rechazo el ingreso y quedaron en

territorio nacional a cargo de la Policía de la localidad.

Asimismo, se informa que dichos ciudadanos caboverdianos serán trasladados

nuevamente hasta el Puesto de Control Migratorio del Puente Internacional de la Amistad de

Ciudad del Este, donde se procederd a realizar la expulsión del territorio nacional de los mismos,

Por tanto, se solicita gomisianamiealo^paralos*djsts-A§*0§.lg§ep\e{tb,ryde202,L-"a.
los funcionarios Héctor Alcarav- y el Sub Oficial Mayo.r"Ro.laado...Apgdag* p.ara el traslctdo

'-'borreryondiente de lói ii"aáláiÁ"ii érpuiláaás",áesde la Ciudad de Mayor tifanie Rivarola, hasta

el Puesto de Control Migratorio del Puente Internacional de la Amistad de Ciudad del Este, para
hacer efectivo el ento de expuls ió n coru e s pondient e.

s§
ntos respaldatorios

spetuoso saludo

De
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y cumplida,

L

L

Ministerio del Interior
DIRECCIóN GENERALDE
M¡GRACIONES

RESnLUCTóN D.G.M. *5 17.'
POR L/I CUAL SE REGULARIZA EL VATE DE I,A DIRECTORA GENERAL, DIRECTORA
DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y FUNCIONAKIOS, REALIZADO AL
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ.

Asunc¡ón,6/ de setiembre de 2021

VISTO: El Memorándum DGM-DAI N" 97/2021 defecha 03 de setiembre de 2021, de
la Dirección de Asuntos Internacionales dtrigido a la Dirección General, en el cual solicita la
provisión de viático, vehículo y chofer, por los días 07 y 08 de setiembre del coruiente año, para el
uso de la Lic. Ángeles Arriola, Abg. Lettzia Zayas, Abg. Leila Olavarrieta y al Sub Oficial
Milciades Medina (chofer), a de del evento del programa
EUROFRONT, en Ciudad Este, Departamento de Alto P-ara!g.( ).v;

CONSIDERANDO: Que, el artlculo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario",---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE' 
,

Artículo 1" REGULARIZAR el viaje y'e la Lic. Áf,legfnS ARRIOI-,1/Directora General; de la
Abg, LETIZIA 4YAs,/Directora de Asuntos Internacionales; de la Abg. LEIL/I ./
OL/|VARRIET¿,/y del Personal Policial Sub Oficial MILCADES MEDINA/
realízado los días martes 07 y miércoles 08 de setiembre de 2021, al Departamenlo de
Alto Parand, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de la presente
Resolución.-

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a
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Secretaria General

09 de septiembre de 2021

Elevar lnforme de reunión.

FECHA:

TEMA:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de informar sobre el comisionamiento

realizado para los días 7 y I de septiembre de 2021, a fin de participar en el Acto de

Apertura de los talleres formativos en el marco del Programa Eurofront, realizado en

Ciudad del Este, en la sede de la Gorte Suprema de Justicia.

Al respecto, se llevo a cabo el Acto de Apertura a los Talleres Formativos sobre

Vigilancia Transfronterizas y Normas internas de Organización y Funcionamiento, donde

participaron las autoridades de las diferentes instituciones nacionales que participan del

programa conjunto con la Unión Europea, los cuales brindaron las palabras de

bienvenida a los expertos de Eurofront y a los participantes en general. En ese contexto
participaron Fernando Alonso Avilés de la Policía Nacional de España, lnspector Dionisio

Jiménez, Jefe de la PNE, Dra, Berta Avalos, representante de la Circunscripción de Alto

Paraná de la CSJ, representantes de la Policía Nacional, de Ministerio de Relaciones

Exteriores y las Representantes de la DGM, quienes suscriben.

Así mismo, luego del Acto de Apertura al mencionado Taller, se realizo un

recorrido in situ, por las instalaciones del Área de Control lntegrado de Ciudad del Este,

tomando particular interés para los expositores las oficinas de control migratorio.

se adjunta rendición de cuentas de viáticos de las participantes.
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RESOLUCIÓN D,G,M. *"\5 I 8,-

l'tL{ti

D!2813

POR I-4 CUAL SE REGALARIZA EL VIA¡E DEL DIRECTOR DE MOVIMIETO
MIGRATORIO Y AN FUNCIONARIO REALIZADO AL DEPARTAMENTO DE ALTO
PARANÁ,

Asunción,fi de setiembre de 2021

VISTO: El Mernorándum DMM N" 410/2021 de fecha 03 de setiembre de 2021, de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección Generol, en el cual solicita la
colaboración de funcionarios, Favio Espinoza, Director de Movimiento Migratorio, y Lucas
Kasiañuk, así como la concesión de viático, móvil y combustible; a rtn de participar del acto de
inauguración de los talleres formativos del Programa EUROFRONT, los días martes 07 y
miércoles 08 de setiembre del corriente año, en Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná
(...).y;

CONSIDERANDO: Que, el artlculo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de seryicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, ntenciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
I-4 DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE: 
/,

Artículo I'REGULARIZAR el viaje del Señor FAVIO ESPIIyOZAlDirector de Movimiento
Migratorio y del funcionario LUCAS KASIAÑUI( realizado los días martes 07 y
miércoles 08 de setiembre de 2021, al Departamento de Alto Parand, para efectuar las
tareas mencionadas en el exordio de la presente Resolución.------------

Artículo 2'AaTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas viáticos,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a I,

Artículo 3' y cumplida, archivar,
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DIRECC¡óN GENERAL
DE MIGRACIONES

,W,§ rerÁ REKUÁI

I GOBTERNO NAC¡ONAL

MEMOruíNDT]M DMM N"41 5/2021

DIRECCI()N DE MO'TMIENTO MIGRATORIO

A: Lic Ángeles Aniola, Directora General

Dirección General de Migracione.s

CC: Lic. Lino Alonso, Director

D ir e cc i ón de Admini s traci ón y

.aliF.,'.L,

De: Sr, Favto Espinau,

Dirección de Movimiento

i)

Asunto: Informar.

Fecha, 09 de septiembre de 2021

Me diriio a Usted, a lo.s efecto.s de informar qcercq de la participación en el acto de
inauguración de los talleres.formalivos del Progmma Eurofront con aepertos cle frontera de la Policía
Nacional Española, realizado en el cenlro de «»nvnciones de conjunfo edilicio del palacio de justicia
de Ciudad del Este y posterior visita de las instalaciones en la.frontera.

A eserespecto, se informa lo sigyiente:

Dicha inauguración de los talleres se inicisron el día B de septiembre con un breve
acto inaugural en donde se inició con los palabms de la Dra. Magister Berta Avalos Pta. De la
Circunscripción Judicial de Alto Paraná, representondo a la Corte Suprema de Justicia, posteriormente
tomo la palabra la Lic. Ángeles Arciola Directora General tle la Dirección General de Migraciones y
Expertos de fronfera de la Policía Española, el C.omisario Fernando Alonst¡ Avilés y Dionisio Jiménez
Inspector en iefe de la .vección Operativa de Ia unidad central de.lrontems (C.G.D.F).EI objeto de
dichos talleres es la redacción y entregu de ana Guía de Buenas Practicas en temas relacionados a
L'igilancias Transfronterizas y Normas Internss de Organización y Funcionamientos.

Al término del acto inaugural se realizó un recorrido por el Puesto ¡le Control
Migratoio del Puente Internacional de la Amistad ubicado en la zona primaria del área de confrol en
compañía de los representontes de la Policía Nacional Española, en el cual se interiorizaron .sobre los
tipos de controles y tecnologías implemenladas en el control en fronÍeya de Personas. Cabe destacar
que del resultado de dicha verificación se pactó un enlace directo entre esta Dirección y los
representantes de la Policía Nacional Española. Dicha participación y recorrida por el Puesto de
Controlse realizó el miércoles 08 de septiembre del coniente año, por los funcionarios Favio Espinoza,
y Lucas Kasioñuk.

Sin otro particulay, le saludo dtentanrcnte.

P;: - *¡s#,3,ffi pq§
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Ministerio del Interior
ornecc¡óN GENERALDE
MIGRACIONES

RESOLUCIÓN D.G.M, N'Ó3<.:Í- --

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VUJE DE FUNCIoNARInS DE LA INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ,

,lsunciOn, ffi de setiembre de 2021

I TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

Mayor ROLANDO APODACA,
y el Sub OJictal
y jueves 09 de

setiembre de 2021, al Departamento cte Alto parand, pqra efecluar tareas
mencionadas en el exordio de la Resolución.

\-

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migracioies podrd disponer, inc. c) La
comisióndeserviciosalosfuncionariosyempleadosdelaDirección.--.--__

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Direclor General a dictar
resoluciones de carácter administrafivo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presenle Decreto Reglamentario,,.-___---_-_

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo 1' REGULARIZAR el viaje de losfyác i onar ios, n É C rO n A LCARAZ/ realizado los días miércoles 0B

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas
provisión de,movilidad y combustible, para dar cumplimiento a la

i- , , i.¡n i!\ :> ,: o- Jr,ra ' -.L '' .,

viático,

.coruesponda y cumplida, archivar.
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DL2869
RESILUCIÓN D.G.M, N, 55.} -

POR LA CUAL .§¿ COMISIONA A F(TNCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN AL
DEPARTAMENTO DE BOQAERÓN, :.:

Asunción, .2.) de setiembre de 2021

\-

VISTO: El Memorándum DMM N" 427/2021 defecha 20 de setiembre de 2021, de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, en el
cual solicita la provisión de viático y un móvil institucional con chofer designado afin de trasladar
a funcionarios de la Institución para el cambio de guardia de los Puestos de Control de Mariscal
Estigarribia y Mayor Infante Rivarola, los días miércoles 22 y jueves 23 de setiembre de 202l. Este
pedido obedece a la distancia de dichos puestos y que por el Decrefo Presidencial están
suspendidos los viaies de larga distancia internacionales por parte de las Empresas que prestan
dicho servicto. y; -------

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de seryicios a los funcionarios y empleados de la Dirección. --------

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".----------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
I,Á DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' COMISIONAR al funcionario, EMILIO VERA, los días miércoles 22 y jueves 23 de
seliembre de 2021, al Departamenlo de Boquerón, para efectuar tareas mencionadas
en el exordio de la Resolución.-

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas de viótico,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a

a y cumplida, archivar,
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RESOLUCIÓN D,G.M, N' ,:II { .

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIATE Y SE COMISIONA A FUNCIONARIOS AL
DEPARTAMENTO DE ÑEEMBUCÚ, 

í) I)
Asunción, :!Q ¿' setiembre de 2021

VISTO: El Memorándum DMM N' 433/2021 de fecha 24 de setiembre de 2021, de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección General, en el cual solicita la
realización de trabajos de mantenimiento general en los Puestos de Control Migratorio de Pilar,
Itá Corá, Paso de Patria y Puerto ltd del Departamento de Ñeembucú, desde el 27 de setiembre de
2021 hasta el viernes 0l de octubre de 2021. Este pedido obedece a la necesidad de poner en

condiciones dichos fug;toq de Control, ate_ndienVo'7a lp;eif '- de fróritera;Co-in"--la
Y; -'-'--

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de seryicios a los funcionarios y empleados de la Dirección. --------

Que, el arlículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE I./I DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo t' REG(.ILARIZAR elrviaje de los funcionarios LUIS .qnCn/lOSÉ CONZÁm/y
SERGIO DAVAlO/realizado los días lunes 27 de seliembre al viernes 01 de octubre
de 2021, al Departamenlo de Ñeembucú, para efectuar las tareas mencionadas en el
exordio de la presente Resolución. ------------

Artículo 2' COMISIONAR al Señor FAWO ESPINOZA/D¡recto, dela Direcció,n^dsWoviniento
Migrator)o y a los funcionario; NESTzR CHAMoRRúcns,qn SHWIZ{DIEGT ¡
PA N E,/E S TE BA T,I o Ó M n z /,q N G E L A L VA RE N GA4 e u I u n nuo G o NZÁ L EZ /
los días martes 28 de setiembre al viernes 01 de octubre de 2021, para efectuar las
toreas mencionadas en el exordio de la presente Resolución.---------

\., Artículo 3'AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de viáticos,
provisión movilidad y combustible, para dar cumplimiento a lq Resolución,------------

40 y cumplida, archivar.----

>.
Lolfo A. Milessi Alonso
de Despacho de la Dirección

Res. M.l. N" 472 de fecha
de setiembre de202l
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MEMORANDUM
Coordinación

DTIC.COO N9 OLIZOZL

Para Lino Alfonso, Director
Dirección de Administración y Finanzas [DAF)

CC Derlis Gustavo Aguilar, Director
Dirección de Tecnología de Ia Información IDflc)

Diego Enrique Pane Núñez, C

Dirección de Tecnología de la ón (DTIC)

Fecha: 04110/2021.-

Asunto: Informe sobre trabajos realizados en el Departamento de Ñeembucú' -

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con

el objeto de informar sobre los trabajos realizados en el Departamento de Ñeembucú'

Se adjunta el informe detallado elaborado por esta dependencia.

Funcionarios asignados para el viaje:
o Diego Enrique Pane Núñez
. Ángel Ramón Alvarenga Duarte
o Esteban DanielGómez Bernal
o Guillermo Raúl González Gómez

Atenta

ü

\¡l

Anto I Itrc,'n¡$« flnpl lvuron$old{

(

Gonzitlez
0i¡eoión General de Migraeiones

Guillermo González
Direccirjn General de M@oiones

..-,L.{} n
.Ir.t!r" t
'- DTIC

CCORDINz\CION
Onir(ntrr d. la«roi)qla de

l¡ ¡form¡(ion v (onunl(¡(i¿n
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' Mantenimiento correctivo y preventivo de equipos informáticos'
- in"t"f""¡¿n, configuración e implementac¡ón de sistemas-ant¡virus'

antimalware y polftiás de ciberseguridad en los equipos informát¡cos en

"rrpl¡r¡.ntó 
óon las políticas de c¡bersegur¡dad de la inst¡tución'

;- ln"i"lá"¡On, inventario, configuración de mon¡toreo activo de red en

"rrnpl¡.¡.nto 
A" la guía de controles crít¡cos de ciberseguridad emitidos

por el MITIC e ¡mplementados por la ¡nstitución'
I Actualización de registros de usuarios y huellas en los relojes

b¡ométricos en los puestos de control sin conect¡vidad'
I V.riñ"""¡ón de úuellas y Usuarios de los relojes biométricos'
* lnstalac¡ón de lmpresora Lexmart en Ia red'
* lnstalac¡ón y configurac¡on de ¡mpresora matricial'
- Reparación del coolerde la computadora'
- CamOio Oe computadora para mantenim¡ento del puesto de control'

enP
01202'l

2 1686

' Manten¡míenb cofiec'tivo y preveítivo d€ equipos informát¡cos'

' i""t u"¡0", 
""nnguración 

e implementación de sistemas-ar¡tivirus'

"r,t¡r.in.t" 
í p"lftoas da ciberseguridad en loséquipos infotmáücos en

cr¡mot¡miento ün las pollticas de cibersogiuridad d€ la insütuc¡ón'
;-.h;üÉ¿", inventerio, configuradón de moflitoreo acfivo ds red en

"urnffi*lento'ae 
la guía de conbotes críücos d€ cibers€guridad emiüdos

oor el MITIC e imPlerrlentados por la insütuc¡ón'
I lar.fi.ofo5n d" ÉgisÍos de usuarbs y hu€llas en los relo¡€E

bioméüicos en tos puesb8 de corürÚl sin con€otividad'
I V"rif,cadón d" Éuellas y Usuarios de log relojeg biométricos'

' Backup y Ré§tore de la Baso de Dabs del S¡stama Efrontera

' CamUio de equlpo completo por falla eñ la ComPutadorá'

' Cambio de pila de la PC y configuracion de la BIOS d€ la

en

Descripción
Fecha de finalizaciónTipo

ctoProgreso
Item

)PEstado Fecha de iniciolD Asunto
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30t0912021 100 INFRAESTRUCTURA "Trabajos a real¡zar:"

' Manten¡m¡ento correctivo y prevent¡vo de equipos ¡nformáticos.
' lnstalación, conf¡gurac¡ón e ¡mplementación de sistemas antiv¡rus,
ant¡malware y polÍticas de cibersegur¡dad en los equ¡pos informátjcos en
cumplimiento con las políticas de ciberseguridad de la ¡nst¡tución.
' lnstalación, inventario, connguración de monitoreo aclivo de red en
cumpl¡miento de la guía de controles criticos de ciberseguridad emitidos
por el MITIC e implementados por la instituc¡ón.
' Actualización de registros de usuarios y huellas en los relo.¡es
b¡ométricos en los puestos de control sin conectividad.
' Verificación de Huellas y Usuarios de los relojes b¡ométricos.- Euipo ¡nformático completo con s¡stema m¡gratorio e ¡mpresora.
' Alta en el s¡stema del funcionar¡o y capacitación en el uso del
sistema.

de la ¡nstitución.

institución.
de e¡ber8€guridad omiüdo3

por el MITIC e lmplemeÍtados por la

lnstElaoión,
loe equipoa inlbrmáücos

de sistemas antivirus,

d6 red én

' Actualizsoióo de fegiskos d€ usLfiarios y hugllas en los rgk jes
biomét¡ic8 en los puestos d€ cont¡ol s¡n con€ciividad-
' Vérificacktn de Huelfas y Usuarios d€ los relojes biométricos.

Item Descri nlD Asunto Estado Fecha de inic¡o Fecha de finalización Progreso (%) Proyecto
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Ministerio del Interior
orneccróN GENERAL DE
MIGRACIONES

nzsotuctó¡v D.G.M. r, a-l,3

PoR LA cuAL sE REGULANZA EL vIA"IE DE uN FUNCIqNARIo DE t,s t,rsrtruaóN DESDE
EL DEPARTAMENTo DE CANINDgyÚ I LA oFICINA CENTRAL,

Asunción, lL{ a" setiembre de 2021

VISTO: El Memorándum de fecha 23 de setiembre de 2021, del Jefe del Departamento de
Regionales de Documentación, en el cual solicita el pago de viatico por el día mqrtes 28 de setiembre de
2021, al funcionario Francisco Veldzquez, quien se traslada a la Oficina Central para gestiones
administrativas, y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97, de la Ley
978/96 "De Migraciones", establece: "El Director General de Migraciones podrd disponer... inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección".

Que, el arículo 47 del mismo cuerpo legal, dispone: "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de los
objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".----------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' REGULARIZAR, el viaje del funcionario FRANCISCO VELAZQUEZ, realizado el día
marle§ 28 de setiembre de 2021, desde el Departamento de Canindeyú a la Oticina Cenlral en
Asunción, para efectuar las tareas mencionqdas en el exordio de la presente Resolución

Artículo 2' AUTONZAR a la Dirección de Administación y Finanzas el pago de viatico para dar
cumplimiento a la Resolución.-----------

y cumplida, archiyar,
¡*l ;í¡,

lfo A. Milessi Alonso
Despacho de la Dirección

Res. M,l, N" 472 de fecha

.i da ria setiembre de 2021
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Claudia Jara. Directora
Dirección de Admisión de Radicados y Extranjeros

Sr. Victor Peralta. Jefe
Dpto. de Regionates de Doc
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REFERENCIA: SOLIGITAR EL PAGO DE VIATICO

FECHA: 23t09t2021

Me dirijo a usted y por su digno intermedio donde corresponda, a ros
efectos de solicitar el pago de viatico al funcionario FRANc¡sco VELAZQUEZ,
que se traslada a la oficina central el día martes 2g de setiembre de 2021, para
gestiones administrativas,

Sin otro particular, le saludo atentamente.

\tfd
LI(,.

\-' du{(fl
Áü:

Asunción, 24 de Sepüembre de 202I.

A: Dirección de Adminlstración
Finanzas {DAF)

Para su conocimiento y trámite
coffespondiente, según corresponda.______
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetárekuái Motenondeha I TETÁ REKUÁI

I GOBIERNO NACIONALMinisterio del Interior
D¡RECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESOLUCIÓN D,G.M, N' .1i'.T). . -.

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VAJE DE LA DIRECTORA GENERAL Y LA
DIRECTORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES AL DEPARTAMENTO DE ALTO
PARANÁ.

Asunción, Ü * a, octubre de 2021

VISTO: El Memoróndum DGM No 53/2021 de fecha 05 de octubre de 2021, de la
Dirección General dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual solicita la
provisión de viático, por los días 05 y 06 de octubre del corriente año, para quien suscribe Lic.
Angeles Arriola, y la Abg. Letizia Zayas,/g;ftn de realizar trabajos operativos en el Puesto de
Control del Puente Internacional de la Amistad de Ciudad del Este, Departamento de Alto
Paraná.(...).y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección, -------

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de cardcter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

,W,
D 12924

\.

\-

RESUELVE:

Artículo 1' REGULARIZAR el viaje y'e la Lic. Á¡vCnmS ARRIOLA(Directora Generat y de la
Abg. LETIZA ZAYAS/ Directora de Asuntos Internacionales, realizado los días
mqrtes 05 y miércoles 06 de octubre de 2021, al Departamento de Aho paraná,
efectuar las toreas mencionadas en el exordio de la presente

Artículo 2'AUT0RIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas
dar cumplimiento a la Resolución. ------------

Artículo 3o a corresponda y cumplida,

Án geles ola R.
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Dirección de Asuntos Internacionales

Sr. Lino Alonso, Dlrector
Dirección de Administración y Finanzas

DE: Lic. Ángeles Arrlola, Dlrectora General
Dirección General de Migraciones

I TETÁ REKUÁI
I GOBTERNO NACTONAL

MEMORANDUM DGM. DAI N" 107 /2021

'wfu"

PARA:

Abg. Letizla Zayas,
Dirección de Asuntos In

I'ECIIA: 07 lLOl202l

\r TEMA: Presentar informe de comisionamiento

L

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud,, con el objeto de presentar informe

sobre comisionamiento a Ciudad del Este en fecha 05 y 06 de octubre del corriente

año.

Al respecto, se realizó un recorrido por las instalaciones del Puesto de Control

Migratorio del Puente de la Amistad, manteniendo reuniones con los funcionarios

que prestan servicios en la zorLa, además una visita a Oficina Regional de

Documentaciones de la DGM en Ciudad del Este.

Así mismo, se mantuvo una reunión con eI Cónsul paraguayo Magno Alvarez,

a efectos de interiorizarnos respecto a la situación de apertura del paso fronterizo

Foz de Iguazú - Brasil e Yguazu - Argentina, el cual informó sobre el sistema de

trabajo y los protocolos de sanidad en el mismo.

Se presenta además, las facturas legales de compras en concepto de

hospedaje y alimentación, a fin de rendir cuentas sobre el comisionamiento a

Ciudad del Este.

Es nuestro informe.-

Dirección General - Secretaría Frivada
D.G.§Á. - iVÍ.I.

RECIBIDO
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetárekuái Motenondeha

Ministerio del Interior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRAC¡ONES

,W,
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r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCIÓN D.G.M, N' -@2
POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VA
DE ASANTOS INTERNACIONALES
DEPARTAMENTO DE ITAPÚA.

TE DE LA DIRECTORA GENERAL, DIRECTORA
Y PERSONAL POLrcUL, REALIZADO AL

Asunción, / I * octubre de 2021

VISTO: El Memorándum DGM N" 55/2021 de fecha 13 de octubre de 2021, de la
Dirección General dirigido a la Dirección de Administración de Finanzas, en el cual solicita la
provisión de viático y combustible, por los días t 3 y 14 de octubre del coruiente año, para el uso de

\ Lic. Ángeles Aru¡ála, Abg. Letizil Zayas y el Sub Oficial Mayor Rolando Apodaca (chofer), afin
fyj¡rLi\?!g:: operativos en el Puesto de--c*wtrp-t-del.fus¡e^lrtirnreLo:teLe!!-'_Ng!9-
.Gqrylatez de santdCrttz,"da"la-cíidd¿I dé iñ;;i;;c¡ái':"orpritr*iit:, i, nop,iá,"ánrc la posibte
oyf,t,|,,! det .p-1te;.ro ,de. i"pnrio!. iii¿iiw':i¡]'mog¡g¡-[..'.1 p,oriarncia de dffi#á;;ü
Administración y Finanzas en el cual aclara toi aiis lllñ¡e hasta el I6 de octubre de 202I . y; ----

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Direcfor General de Migracioies podrd disponer, inc. c) La
comisióndeserviciosalosfuncionariosyempleadosdelaDirección,..------

Que, el arlículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; 'facultase al Direclor General a
dictar resoluciones de carácter adminisiativi que considerL necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de ta Ley y del presente Decreto Reglamentario,,.---l----

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" REGULARIZAR el viaie de la Lic. Á¡vcnms ARRI1L/|, Directora General; de la
Abg. LETIZA ZAYAS, Directora de Asuntos Internacionales y del Personal policiat
Sub Olicial Mayor ROI-/INDO APODACA, realizado los días'miércoles t3 at sábado
16 de octubre de 2021, al Departamento de ltapúa, para efectuar las toreas
mencionadas en el exordio de la presente Resolución.__-____

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Adminisrración y Finanzas el pago de vidticos, y
provis ión de combustible, para dar cumplimiento o lo Resolución.

Artículo 3o corresponda y cumplida, archivar. ----

olfo A. Milessi Alonso
de Despacho de la Dirección

s/ Res, M.l. No 526 de fecha
l3 de octubre de202l
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Dírección d¿ %uaw¡ *t¡e,ríssioÍ:a[as

DE:

A¡

F'ECEA:

O§.IS[Or

IITE|MORANDUIVI DE}\[.IDAI N" 1 1 1 /2O2 1

§r. LINO ALOW§O¡ Dlrector
Diresción de Administración y Finanzas

LTC. .Á$GELE§ ARRIOLA,,
Dirección Geneal de

Abg. LETIZIA ZAYAS,
Dirección de Asuntos

18 de octubre de2021

Renüclór¡ de Cue¡,tas e Infor.me

. Tenemos el agrado de dirigirure a Ud., a fin de presentar informe sobre la comisión
del viaje realizado de1 miércoles 13 al sábado 16 d; octubre del co:riente año, en la
ciudad de Eucanacación, para impulsar aesiones para Ia próxima apertura de l,a frontera
en Encarnación - Posadas.

Al respeeto, quien suscribe, Director6 General de Migraciones, Mgtr, r{ngeles
Arriola, se reunió con autoridades de ia Gobernación de ltqni4 de Ia Munióipataia ae
Encarnaeiórr, aütoridades de1 ,{,CI y representantes cor¡sularós.

En las mencionadas reuniones se. establesieron los trabajos que se llevarÍan
adelante urla vEz reactivado el cn¡ce fronterizo inte¡'nacional y 1á agiiizacion que se
b¡inda¡ia para eI movimiento ordenado de connacionales y extranjeros a-dichos efectos,

En la reunión de Ia Gobernación d"e Itapua partíciparon el gobernad.or interino de
ltapúa, Abg Gustavo Mirand.a, el Director cle Vtgüancia y iontrol ¿JSalu¿ de F¡ontera del
Ministerio de Salud Ptlblica y Bienestar Sociá del Éaraguay, Dr, Francisco López, y
autoridades de la VII Región Sanitaria.

'§e reunieron en ta Municipalidad de Encarnación, el intendente municipal, Sr.
Sebastián Remesowski, y otros ftrncionarios.

, Por parte de Migraciones tarnbién p'articiparon Ia Directora de Asuntos
fnterlaeionaies, Abg. Leticia Zayasy el Jefe del Éresto áe Control Migratorio en ltapúa, el
Sr. Blas Ara:nendia-

Asimismo se, naantuvo reuniones con autoridades del ACI y el Cóusui de Paraguay
en Posadas de Ia Reprlblica Argentina, Rolando Goiburúr, ante la inmínente aperrura aá
fronteras argenünas en Encarnáción.

Es nuestro inforrEre.

Atentar¡ente.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
D.G.[4": Mtr

Intrada D.A.F. ru":...{Íi12r. ...".,....".
Reci bido et:....2,1 

" :..49 :".?,!!.t .4,..... "....

,,{ G^\qbt^dcd p,ru [nr, y],ru|t:
lit [3

^It[icaeta Aguilera
Di¡ección c*ned,ií M,gÁ-ril;;*

Flora

Firma;
Aclaración:.

'""'l"n\'.'
.Miw"q"4.s!!.!!9y...
Dirección Gere.rai dtl Migracones
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Tetárekuái Motenondeha r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONALMinisterio del Interior

orneccróN GENERAL DE
MIGRACIONES

RESOLUCIÓN D,G.M. N, (QO3..

POR LA CUAL SE REGAI^ARIZA EL VAJE DE FUNCIONANOS DE L/I INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN.

Asunción, l8 * octubre de 2021

VISTO: El Memorándum DMMN'451/2021 defecha 04 de octubre de 2021, de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, en el
cual solicita la provisión de viático y un móvil institucional con chofer designado a fin de trasladar
a funcionarios de la Institución paro el cambio de guardia de los Puestos de Control de Mariscal
Estigarribia y Mayor Infanre Rivarola, los días jueves 07 y viernes 08 de octubre de 2021. Este
pedido obedece a la distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial están
suspendidos los viajes de larga dislancia internacionales por parte de las Empresas que prestan
dicho servicio. y, -*:--

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artícalo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario",---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
I-4 DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículol'REGULARIZAR, el viaje de los funcionarios, EMILIT vnne/y JULEN
GaERRERO, realizado los días jueves 07 y viernes 08 de octubre de 2021, al
Departamento de Boquerón, para efectuar tareos mencionadas en el exordio de la
Resolución.-

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de vidtico,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a la Resolución.------------

Artículo 3o v archivar.----

fi
A. Milessi Alonso

de Despacho de la Dirección
s/ Res. M.l. N' 526 de fecha

13 de octubre de2021

-N t{iub,\idqc\ p* [L yl,vrl»
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Dlrección Goneral de Migraciones
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\,

Comisionamiento al Departamento de Boquerón

Señora
Lic, Susana Colorado, Directora
Dirección de Gestión de Talento Humano
Dirección General de Miqraciones

Me dirijo a usted, a efectos de presentar lnforme, sobre el viaje realizado a la ciudad de Mayor
lnfante Rivarola - Departamento de Boquerón, desde el día jueves 07 al viernes 08 de octubre de2021,
autorizado,

OBJETIVO:

El comisionamiento solicitado, fue con el fin de realizar la extracción de la lnformación del registro de
asistencia de los funcionarios del puesto de Mayor lnfante Rivarola, que están con falta de conáctividad
desde el mes de julio I 2021,-

DETALLE DEL VIAJE REALIZADO

Salida de Asunción a las 06:45 hs,, día iueves 07 de octubre del 2021, partida de Asunción al
Departamento de Boquerón

Lleqada 15:18 hs al Puesto de Control de Mayor lnfante Rivarola,

1

.4,ttC

@



i

Acta N'01 P.C. Mavor lnfante Rivarola

Verificación: Los funcionarios Cándido Acosta y Flablo Samaniego; nos reciben amablemente, la fecha
y el horario del biométrico se encontraba desa ustado de acuerdo al horario actual,

por lo cual se procede al ajuste correspondiente.
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Ambos funcionarios se encontraban con el uniforme correspondiente como asitambién los Carnets de
ldentifi cación lnstitucional,

A continuación se a la extracción de datos de marcación del itivo.

Fin del informe

Díreuiln

u

',,," Tqey

iser-{m''':Íffk'
i:ffr'ecoct{''rt' 

't.,-...' 
Ú',:;ii.--. 'l

,lS cUh\'

:

i-.'::-:i-: 'r

3

I

I
I

I

J
I
j
:

t
I
]
I
I

I

!
t,:t:{,1

I1l'rL¿,il

5(0K)

1., 
']

$

1ü{7..¡üll tár09)¡t Bü,lAlri§ .,,; .^." ,..-...... )

§xportar los rc!htr0s de
agr§en$a. frf¡ü|tr¡do .



ltú lhloáill(xsxMu
MOAKÁHAPAVE
JEVA REHEGUA
Mipisruiodd lñrdrr
DIRECCIóN GENERAL

IDE I'IIGRAC|ONES,

r TETÁ REKUÁI

I G,OBIERNOINACIONAL
,W

INFORME SOBRE COMISION DE SERVICIO

Fecha: ."..1_!:._./.L,_" *{-1&l _

Nombre y Apellidos del/los Funcionarios C.I.N"

Ue y15 4.'ü -lL ) )§

Fecha de Inicio: :" i,l ;.,, j ;: :,

\- Lugar y/o Dependencias Visitadas: i 
, 

,._

Fecha de Finalización: ., 'i- ¡, r .-, ¡'^ I

Ntayrr- In í.,.1¿ 
- 

t')1,ü.:,¡¿ i:, i;r - 
'Dr,i* 

i"!,,,",,

InformedeComisióndeServicios:, ;i,,1.,, .j, 1,,,,,, ..,.:l

. :-{'

Firmas: ,.(-'
Lic. Emilio Vera

ilirerr:ián General de Migracionee

Res.No:-.-,.,-.--.-.j..;,pómprobIPV-02No.....-'-
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I TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

RES»LUCTóN D.G.M. *" blQ.-

ió,lD

corresponda y cumplida, archivar.

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS REALIZADO AL
DEPARTAMENTO DE ITAPÚA.

Asunc de octubre de 2021

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y 
^Ss. 

N" 139/2021 defecha 12 de octubre de 2021, del
Departamento de Bienes y Servicios dirigida a la Dirección de Administración y Finanzas, en el
cual solicita autorización para realizar vtaje los días miércoles l3 al viernes l5 de octubre del
2021, al Puesto de Control apostado en la cabecera del Puente San Roque González de Santa Cruz,
el pedido se realiza en virtud a las indicaciones recibidas por la Maxima Autoridad. Así también,
solicitar el comisionamiento de los funcionarios Aurora Miranda, Martha Rodríguez y Luis Arce,
además de la concesión de móvil, combustible y viáticos, (...). y;

La Nota Dpto, de.Bs. y §s. N' 140/2021 defecha 18 de octubre de 2021, mediante el
cual solicita la ampliación de los días de comisionamiento al Puesto de Control, desde el miércoles
l3 al sábado l6 de octubre de 2021

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de seryicios a los funcionarios y empleados de la Dirección. --------

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglarnentario",---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" REGULARIZAR el viaje de AURORA MIRANDATt¿,nrru,¿ RODRIGUEZI 
'UrcARCE, /ealizado los días miércoles 13 al sábado 16 de octubre de 2021, al

Departamento de llapúa, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de la
presente Resolución.-

i

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de viáticos,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a la Resolución.------------

o

)
Rodolfo A. Milessi Alonso

de Despacho de la Dirección
s/ Res. M.I. No 526 de fecha

13 de octubre de202l
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Tcd Rúú .\rdor .,úlú
HOAKAHAPAVE
JEVA REHEGUA

DIRECCIÓN GENERAL
DE I-IIGRACIONES

rwfu"I rerÁ RexuÁr
I GOBIERNO NAC¡ONAL

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

Asunción, 18 de octubre de 2.021

Notq. Dpto, de Bs. y Ss. N": 743/2027

Señor
Sr. Llno Alonso Director
Dirección de Administración g Finan^zas
Presente

Me dirijo a usted A por su intermedio a quien corcesponda, a fin de eleuar
Informe del Viaje realizado en el Departamento de ltapua los días Miércoles 13 al
sdbado 16 de octubre.

A continuación se detalla las actiuidades realizadas:

Apoyo g uerificación a los funcionarios del drea de Mantenimiento y Dtic, en
los trabajos de reacondicionamiento de las oficinas de Entrada g Salida apostado
en el Puente San Roque Gonzdlez de Santacruz, limpieza, trabajos de hnfiira, parte
eléctrica, sistema de refrigeración, equipos informdticos y entrega de mobiliarios,

Acompañamiento a la Directora General en las reuniones mantenidas con
relación a la reactiuación del cruce fronterizo entre Encarnación g Posadas (AR) con
autoridades locales (Gobernador intenno de ltapud, Intendente Municipal, Director
de Vigilancia g Control de Salud de Frontera del MSPBS y VII Región Sanitaria),
autoridades del ACI g representantes consulares.

Cabe señalar, Erc todo lo mencionado se realizó en conjunto con la
funcionaria Martha Rodríguez det Dpto. de Prerusa y el Sr. Luis Arce como Chofer.

Sin otro particula1 me despido de Usted respeütosamente

r)
V

I

A Iullro,ndq.
de Bienes g SeruiciosJefa

i.. Dlrecclón de Mlgraclones

Nu,
lwLpdltw

ÜIRECCiÓN DE ADMIIYI§TRACIÓN' Y FINANZAS

-A ü*lü;[,J*J g,o l*. yl,abt
vaU

IVlicaela Agu.itera
Dirección Gensrat dÁ I,ii¡r.r:i3¡n,

D.G
Entrada D.A.F. Nlo:

f{ecihido el:....21,:
Hora:..
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mencionadas en el exordio de la presente Resolución.------------

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de viáticos,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a la Resolución.------------

Artículo 3o ,corresponda y cumplida, archivar. ----

t,

A. Milessi Alonso
o de Despacho de la Dirección

s/ Res. M.I. N" 526 de fecha
3 de octubre de2021

RESOLUCIÓN D.G.M. N' (P 17"-

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL WATE DE FUNCIONARIOS REALIZADO AL
DEPARTAMENTO DE ITAPÚA.

Asunción, QO O, octubre de 2021

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y,§s. N' 138/2021 defecha l1 de octubre de 2021, del
Departamento de Bienes y Servicios dirigida a la Dirección de Administración y Finanzas, en el
cual solicita autorización para realizar viaje los d[as martes t2 aljueves 14 de octubre del 202], al
Puesto de Control del Puente San Roque González de Santa Cruz, afin de poner en condiciones los
equipos informáticos y las instalaciones eléctricas, Así también, solicitar el comisionamiento de los

funcionarios Sergio Dávalos, Albino Roa, Esteban Gómez y Armando Rodríguez, además de la
concesión de móvil, combustible y viáticos, (...)

La Nota Dpto. de Bs. y§s. N" 140/2021 defecha 18 de octubre de 2021, mediante la
cual solicita ampliar los días de comisionamiento al Puesto de Control, desde el martes 12 al
sábado l6 de octubre de 2021, y;------------

CONSIDERANDO: Que, el artlculo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La

\- comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.
Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a

dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo 1" REGULARIzuR el viaje de los funcionarios SERGIO »ÁU¿tdS, ALBINIROA,
ESTEBAN eÓrun/ y ANMANDO RODRÍGUEZ, realizado los días martes 12 ql
sdbqdo 16 de octubre de 2021, al Departamento de ltapúa, para efectuar las tareas
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Para

Fecha : 18/10/2021

AIEA/IORANDUA/I

: Sra. Aurora Miranda, Jefa
Departamento de Bienes y Servicios.

: Sergio Davalo
Mantenimiento

De

fr¡á Oiri.¡o a Uü.., y pór su intermedio a quien corresponda con el objetivo de dar informe de

tos trabajos reatizaoo"bl;i;; i;;;;n'rlüt de la institución Alvino Rba (chofer) Sergio- "'
Davalo (i/antenimiento). En el Puesto de Control San Roque González- Encarnación

Dpto. de ltapuá.

Lleeada al Puesto Control

Realizando una inspección resalta lo siguiente'

Trabajo de pintura realizados en las casetas de salida

Actualización de la iluminación
Mantenimiento y reparación de los equipos de aire

^-A 
Ch\qb,"Udd rrq

R ¿i ghq:,,4
Mi"ffi.ofuL,,,

I Direqión Gene,-ai cte [,,. .

Y TINANIAI
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Entrada D.A'
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Cambio de Ia cañería eléctrica por electrodugto metálico.

Recomendación:

Reparación de las bases de las casetas

Mantenimiento del generador eléctrico

Recarga de gas de un equipo de aire acondicionado'

Sin nada más que agregar le saluda atentamente
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Ministerio del Interior
DIRECCIóN GENERALDE
MIGRACIONES
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,W,I TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCIÓN D,G,M, *'62 K

,lsunción¡Ly'

D 12968

POR LA CAAL SE REGULARIZA EL VAfi A FUNCIONARIOS AL DEPARTAMENTO DE
ñnBrunacú.

'L

de octubre de 2021

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y,Ss. N" 142/2021 defecha 18 de octubre de 2021, del
Departamento de Bienes y Servicios dirigida a la Dirección de Administración y Finanzas, en el
cualsolicitaautorizaciónpararealizarviajedesdeeldíalunes lSalmartes lgdeoctubrede202t,
al Puesto de Control de há Cora del Departamento de Ñeembucú, (...) afin de realizar el traslado

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácler administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESAELVE:

Arfículo I' REG(LL/IRIZAR el viaje de los funcionarios LAVIER CHAMORRO y HÉCTOR
ALCARAZ, realizado los días lunes 18 al martes 19 de de oclubre de 2021, al
Deparlamento de Ñeembucú, para efectuar las tareas mencionadas en el exordio de la
presente Resolución,-

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de viáticos,
provisión movilidad y combustible, para dar cumplimiento a la Resolución.------------

Artículo 3o

Rodolfo A. Milessi Alonso
de Despacho de la Dirección

s/ Res. M.l. No 526 de fecha
13 de octubre de2021
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ó¡v ».c.tt. N'b23. -

-
POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN AL
DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN,

Asunción,§.( de octubre de 2021

VISTO: El Memordndum DMM N" 476/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, de la
Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, en el
cual solicila la provisión de viático y un móvil institucional con chofer designado afin de trasladar
a funcionarios de la Institución pora el cambio de guardia de los Puestos de Control de Mariscal
Estigarribiay Moyor Infante Rivarola, los días viernes 22 y sábado 23 de octubre de 2021. Este
pedido obedece a la distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial están
suspendidos los viajes de larga distancia internacionales por parte de las Empresas que prestan
dicho servicio. y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc, c) La
comisión de seryicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de cardcter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo 1' COMISIONAR alfuncionario MARCO RIQaELME,los días viernes 22 y sdbado 23
de octubre de 2021, al Departamenlo de Boquerón, para efectuar tareas mencionadas
en el exordio de la Resolución.-

Artículo 2' AaTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de viático,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a la Resolución.------------

3 o a corresponda y cumplida, archivar. ----

Rodolfo A. Milessi Alonso
de Despacho de la Dirección

s/ Res. M,l. N' 526 de fecha
l3 de octubre de202l
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,W,I rprÁ REruAr
I GOBTERNO NACTONAL

Para

Memorándum

Sra. Aurora Miranda, Jefa
Departamento de de Bienes y S

De Sr. MARCO R¡QUELME. Chofer
Sección de Transporte

Fecha: 2611012021.-

Asunto: Remitir informe de trabajos realizados del 2211012021 a|2311012021.-

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de

presentar informe de trabajo realizado desde el Viernes 22 de Octubre de 2.021 al

Sábado 26 de Octubre del presente año, al Puesto de Control de Mayor lnfante Rivarola

y Mcal. Estigarribia del Departamento de Boqueron.-

En el mismo fui asignado como Chofer Conductor de la Camioneta Marca

AMAROK con Chapa No EAH 848, a fin de trasladar a los funcionarios para el respectivo

cambio de guardia en los Puestos de Control mencionados mas arriba.

Culminando mi informe, solicitando respetuosamente dar conocimiento de lo

expuesto a la Dirección de Gestión de Talento Humano y la Dirección de AdministraciÓn

y Finanzas para lo que hubiere lugar y sin otro particular me despido de usted,

respetuosamente.-

',1 !,)t,;..;;;'.. r:*rnento ¿.Le }Sie-¡:e,* r,, ,":r-..; :^' !;r.r,,,¡
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Artículo l'

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a

y cumplida, archivar

r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

POR I./I CUAL SE REGULARIZA EL VATE A FANCIONARIOS AL DEPARTAMENTO DE
ITAPÚA.

RESoLacróN D.G.M. N, bfu.-

,lsmción,,)$ de octubre de 2021

VISTO: La Nota Dpto. de.Bs. y §s. N" 145/2021 defecha 2l de octubre de 2021, del
Departamento de Bienes y Servicios dirigida a la Dirección de Administración y Finanzas, en el
cual solicita autorización para realizar viaje desde el día domingo 24 al sábado 30 de octubre de
2021, a los Puestos de Control del Departamento de ltapúa, (...) afin de realizar trabajos de

mantenimienlo ante la próxima apertura de los Puestos de Control, (,,.),y;

CONSIDERANDO: Que, el arlículo 43 del Decreto Reglamentario N" 18.295/97, de

la Ley 978/96 "De Migtaciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc, c) La
comisión de servicios o los funcionarios y empleados de la Dirección. ----*-

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a

dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".---------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

b

REGULARIZAR el viaje de los /uncionarios TAVIER CHAMORRó, JOSÉ
GONZÁLET/), llÉCfOn ALCARAZ, realizado los días domingo 24 al sdbado 30 de

de octubre de 2021, al Deparlamento de ltapúa, para efectuar las tareas mencionadas
en el exordio de la presenle Resolución.-----------

o

geles

viáticos,

R.arla
ü

:i.'i;.j ¡i,r. .,;,1 iir j.tri r!.{)jt ,,,

Ii.G.Í,f . " &f-.L
ii) N .1', !),.A0 A II.A.I ff(;.....

P,tiCfBtI){) EL:.... .. ¿.ht I
¿t....

-A tnn\o\,\*üod F*q t*.E\.rc^\e,

ffi,Wo,,",*urección ounerd Al,f,tl.gr;;;n:,

Plii: A:........

r-1i::. r ir,i i ¡'4¡rpt¡e.cg¡q,

tb



'fñ khri \lq$n¡luhr
I{OAKAHAPAVE
JEVA REHEGUA
,rirl¡i.:ii"r:i'íJ.ili--" 

* "'
DIRECCIÓN GENERAL
DE MIGRACIONES

,W,I rerÁ REKUÁI

I GOBTERNO NACTONAL

Para

A/IEMORANDUM

: Sr¿. Aurora Miranda, Jefa
Departamento de Bienes y Servicios.

: Bernardo favier Chamorro
E ncarga.do de Mantenimiento

De
,:1

Fecha : 01/11/2021

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de dar informe de
los trabajos realizados por los funcionarios de la institución Héctor Alcaraz (chofer) Javier
Chamorro. José González (Mantenimiento). En los puesto de control del Departamento
de ltapuá los días 24 al30 de Octubre del corriente.

Puesto de Contro! de Mavor Otaño :.

Trabaios de Inspección:

fi#{*k #YÍM;.

f*#'#

a0 ¡t¡$ rotr t
C§ ¡l tu¡D c¡(tlA



"-i,

Tó RJ:¡r' tlr.iilhr
MOAKÁHAPAVE
JEVA REHEGUA

DIRECCIóN GENERAL
DE MIGRACIONES 'w"-r*

I rerÁ nexuÁr
I GOBTERNO NAC¡ONAL

L\

Trabaios realizados:

Pintura general del puesto

Cambio de un equipo de aire acondicionado e iluminación
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Restauración de Ia parte eléctrica

Entrega de muebles de oficina .t¡
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Puesto de Control de Carlos A. López

Trabaios de Inspección

lu5

Diroüiórt
M§rachnes

de L[igraciones

i,ttlt Ir,rTElrl0H

í¡ t P ü01. r1: f'\ 0 t :. f'Ait{j U AY

$

L J

I

,t,

{

T



@
,

'añ Rrr,:i tf!c*(kr:
MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
il:"i".i,liii iii.'iil "' - - - "
OIRECCIóN GENERAL
DE MIGRACIONES

I rerÁ REKUÁI
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Trabaio realizado

Actualización de Ia parte eléctrica e iluminación
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Mantenimiento de un equipo de aire acondicionado
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,W
Puesto de Control de Puerto Triunfo

Trabaios de Inspección
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Trabaios

Pintura completa del exterior de la caseta
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Mantenimientos de dos equipo de aire acondicionado
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Actualización de la iluminación y entrega de cillas de oficina
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Puesto de Control de Bella Vista sur

Traba-io realizado

Cambio de un equipo de aire acondicionad y actuálización de la iluminación
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Trabaios realizado

Trabajo de pintura en general
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Puesto de Control Puenté San Roque González

Trabaio Realizado

Cambio de un equipo de aire acondicionado en la sala de servidor de informática
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Cambio de capacitor de dos equipos de aire acondicionado

Un equipo en la caseta de salida
Y un equipo del comedor de la caseta de entrada

\:

Recomendación:

Realizar trabajos de mantenimiento preventivo por lo menos cada seis meses de los equipos

de aires acondicionados para prolongar su vida útil.
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RESnLUCTóN D.G.M. N, 051 '
POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VATE DE FUNCIONARIOS AL DEPARTAMENTO

\.,

\-

DE ALTO PARANA.

Asunción,85 de octubre de 2021

VISTO: El Memordndum UOSMDGM No 138/2021 de fecha 2l de octubre de 2021,
de la Unidad Operativa de Seguridad Migratoria dirigido a la Dirección General, en el cual
informa del Oficio Judicial N" 599 defecha 20 de octubre de 2021, expedido por el Juzgado Penal
de Garantías N" 3 de laCiudad de Luque, a través del cual t, 

"o*uiico 
qué por,g.D. ¡/o l6-i-2-

ll-2018-7081 defecha 18/10/2021, se ordena la Expulsión del Territorio Naiional del ciudadano
RICHARD WILLANS ABADúA BRANDLLES, cle nacionalidad brasilera, con documento de
identidad No 5.678,319; (...). En ese sentido solicita el comisionamiento del funcionario Abg.
Aleiandro Royg Acha y un chofer de la Institución, con acompañamiento de un custodio policial los
días 2l y 22 de octubre de 2021 a Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná para llevar a
cabo el procedimiento pertinente (,..). y;

CONSIDERANDO: Que,la providencia de la Dirección de Administración y Finanzas
designa como custodio policial a Florencio García y como chofer al Señor Emilio Vera. -------------

Que, el Decreto No 11539/13, artículo 17 Funciones y Atribuciones; La Unidad
Operativa de Seguridad Migratoria (UOSM tiene las siguientes funciones y afribuciones: inc. fl
Efectivizar las resoluciones de expulsión. La ejecución de dichas resoluciones podrá ser delegada
en la Jefatura del Puesto de Control Migratorio respectivo, por autorización de la Dirección
General,

Que, el artículo 43 del Deueto Reglamentario N" 18.295/97, de la Ley 978/96 "De
Migraciones", el Director General de Migraciones podra disponer, inc, c) Lo comisión de servicios
a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, menciona; "facultase al Director General a
dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESAELVE:

Artículo 1'REGUL/RIZAR el viaje de los funcionarios Abg. ALEJANDRO nOlC, EMILIO
VERAá el Personal Policial FLORENCIO GARCtA, realizado los días 2l y 22 de
octubre de 2021, al Departamenlo de Alto Parand para efectuar las tareas
mencionadas en el exordio de la presente Resolución.---------

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas pago de viáficos,
provisión de movilidad y combustible, para dar cumplimiento a

Artículo 3' corresponda y cumplida, archivar,
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INFORME N" 2I/2021
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD MIGRATORIA

PROCEDIMIENTO DE EXPULSIÓN
CIUDADANO BRASILERO _ RICHARD WILLIANS ABADA BRANDLLES

Me dirijo cordialmente a tJsted, a .fin de informar sobre el procedimiento de expulsión

realizado en.fbcha 2l y 22 de Octubre det 2021, en cumplimiento al OFICIO JUDICIAL N" 599

DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2021, expedido por el Juzgado Penal de Garantías No 3 de la

ciudad de Luque, a través del cual se comunico que por S.D. N" 16-l-2-11-2018-7081 de,fecha

18/10/2021, SC OTdCNA IO EXPULSIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL dCI CiUdAdANO

RICHARD WILLIANS ABADIA BRANDLLES, de nacionalidAd brASiICrA, CON dOCUMCNIO dC

identidad N' 5.678.3I9; en concordancia con la Ley 978/96 de Migraciones.

El procedimiento consistió en el traslado del citado ciudadano desde la Comisaria 3era de

la ciudad de Luque, hasta el Puesto de Control Migratorio del Puente Internacional de la Amisfad

cle Ciudad del Este - Departamento de Alto Paraná, donde se procedió a realizar el procedimiento

de expulsión con el inspector de turno del Puesto de Control MigraÍorio, firmando el Acta de

expu I s i ó n I o s func i o n ar i o s int erv ini e nt e s. - - -

Dicho procedimiento.fue realizado por el funcionario de la Unidad Operativa de Seguridad

Migratoria, Abg. Alejandro Royg Acha, el .funcionario Emilio Vera (Cho.fer) y acompañamienlo

policial del Sub Oficial Superior Florencio García.

Se acompaña copia del acta de expulsión.

Es mi Informe.
i

*_. i,, t

Abg. AlejanYro RoYg Acha
UOSM - DGM

i..L:
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RESOLUCIÓN D.G,M.N' T5g -
POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS A LOS DEPARTAMENTOS DE AMAMBAY Y
ALTO PARANÁ PARA LA JORNADA DE REGULARIZACIÓN MIGRATONA.

Asunción, 21 a" octubre de 2021

VISTO: El Memorándum DAER N' 534/2021 de fecha 22de octubre de 2021, de la Dirección
de Admisión de Extranjeros y Radicados, por el cual remite la nómina de funcionarios que trabaiaran en la
Jornada de Regularización Migraloria, a lleyarse a cabo en Ciudad del Este del Departamento de Alto
Paraná y en la Ciudad de Pedro Juan Caballero del Departamento de Amambay, (,..), y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Migraciones es la encargada de eiecutar la
política migratoria nacional y regularizar la situación mígratoria de los migrantes cuando así corresponda'-

Que, el numeral 19 del Artlculo 142 de la Ley 978/96 establece: "...Planificar coniuntamente

con otros organismos especializados la política migratoria que en función del número y calificación de los

recursos humanos requiera la eiecución del plan nacional de desarrollo...".

Que, el artlculo 43 del Deueto Reglamenfario N" 18.295/97, estipular que el Director
General de Migraciones podró disponer según: "...inc. c) La Comisión de servicio a los funcionarios y
empleados de la Dirección". -----------

Que, el artlculo 47 del Decreto Reglamenlario No 18.295/97, menciona: "Faculta al Director

General de Migraciones a dictar resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el

mejor cumplimienlo de los obietivos de la Ley y el Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' COMISIONAR a los ALEXIS
OLA

D 72998

L

MARICEL SANTA
GLONA
Policial Sub Oficial MARLENE desde el 31 de octubre de 2021 al 06 de

noviembre de 2021 a Ciudad del Esle, Departamento de Abo Parand, para la Jornadq de

Regul ar izac ió n M i gr at or i a

Artículo 2
NANC

ALICIA
VERA y el Personal Pollcial Sub Oficial RUTH GODOY, a la Ciudad de Pedro Juan

Caballero, Deparlamento de Amambay, desde el 07 de noviembre al 13 de noviembre de 2021'

para la Jornada de Regularización Migratoria. -'----"----

Artículo 3' AUTONZAR a la Dirección de Administración y Finanzas, la provisión vehículos, combustible,

pago de peajes, y vidticos para el cumplimiento de la citada Resolución.

Artículo 4" ENCOMENDAR a la Dirección de Gestión de Talento Humano la de la presente

Resolución.

v
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TNFORME SOBRE COMISTON DE SERYICIO

Fecha: É- {l &-l

Res. No 609 - -Qp-mprob. PV-02 No: _C_omprob.Pago No:

Apellidos del/los Funcionarios
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Fecha de Inicio: 3l - h "rl
Lugar y/o Dependencias Visitadas: .)3t Cte
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Informe de Comisión de Servicios

Firmas:
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Fecha de Finalización: Ob.- I i' §-,
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